
¿Qué puedes 
financiar 
en POCTEFA 
2021-2027? 
SEGUNDO EVENTO NAVARREFA 2021-2027

#NavarreInEurope



(*) Navarrefa es el foro navarro de información, 
capitalización y trabajo en red sobre el 
programa POCTEFA, creado por la Dirección 
General de Acción Exterior.

El Programa de Cooperación Territorial  
Europea Interreg VI-A España-Francia-Andorra  
POCTEFA 2021-2027 financia proyectos 
de cooperación transfronteriza en torno  
a cinco grandes objetivos políticos. 
Esta guía, preparada para el segundo evento 
NAVARREFA 2021-2027*, ofrece información sobre 
la tipología concreta de temáticas y proyectos 
que son susceptibles de financiación dentro de 
dicho programa en la Comunidad Foral de Navarra.

Gobierno de Navarra 
Departamento de Relaciones Ciudadanas 
Dirección General de Acción Exterior 
Servicio de Cooperación Interregional y Ciudadanía Exterior 
+34 848 42 19 81 
https://poctefa.navarra.es/es/ 
cooperacion.transfronteriza@navarra.es 
C/Yanguas y Miranda 27, 1º - 31003 Pamplona-Iruña

Autoridad de Gestión — Secretaría Conjunta de POCTEFA 
Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos 
+ 34 974 363 100 
info@poctefa.eu 

Documentación oficial del Programa POCTEFA 2021-2027 
https://www.poctefa.eu/
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Una oportunidad para 
la cooperación

Dirigido a entidades 
públicas y privadas
Está dirigido a entidades 
u organismos con 
personalidad jurídica, de 
naturaleza tanto pública 
como privada (empresas 
privadas, entes públicos y 
entidades sin ánimo de lucro).

Socios de al menos  
dos estados 
El partenariado de los 
proyectos deberá estar 
formado por socios de al 
menos dos estados  
(ES-FR-AND). 

Selección de proyectos 
mediante convocatorias 
públicas
Los proyectos se seleccionan 
a través de convocatorias 
públicas. Las entidades 
promotoras que quieran 
presentar un proyecto 
deben ajustarse a las 
fechas y criterios de cada 
convocatoria, que serán 
publicadas en www.poctefa.eu.

109.275
KM2 DE SUPERFICIE

14
MILLONES DE HABITANTES

243
MILLONES DE EUROS 
DE PRESUPUESTO

Es la cantidad otorgada por 
la Unión Europea través del 
Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional – FEDER para el 
POCTEFA 2021-2027, lo que 
supone un incremento de 54 
millones respecto al periodo 
anterior. De esta cuantía,  
227 millones de euros se 
destinan al desarrollo de 
proyectos transfronterizos, 
y el resto a la gestión del 
Programa o Asistencia 
Técnica (AT).

65%
DE TASA DE FINANCIACIÓN FEDER  
DE PROYECTOS

Con excepciones para 
entidades y actividades 
sujetas a ayudas de Estado.

EL PERÍMETRO ELEGIBLE (FINANCIABLE) 
DEL PROGRAMA ES EL SIGUIENTE

Zona elegible UE
Zona elegible fuera de la UE
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50.998.408 €
22,45%



TEMÁTICAS FINANCIABLES

Investigación e innovación
» Redes de investigación.
» Sectores de la RIS de dimensión transfronteriza.
» Cadenas de valor a escala transfronteriza.
» Aumento de la capacidad de las pymes para innovar.
» Colaboraciones centros de investigación – empresas.
» Movilidad de personas investigadoras.
» Desarrollo sostenible y responsabilidad social en la I+D+i.
» Acciones de preservación natural, energías renovables  

y agua.

Digitalización
» Tecnologías digitales en la administración, las empresas y la 

ciudadanía de manera segura e inclusiva.
» Interoperabilidad de sistemas de administración electrónica.
» Competencias digitales de las personas y las 

organizaciones.
» Digitalización en zonas rurales y de montaña y en colectivos  

con desventajas socioeconómicas.
» Big data, inteligencia artificial, sensorización y tecnologías 

avanzadas para soluciones medioambientales. 

Crecimiento sostenible de las pymes
» Competitividad de las pymes mediante emprendimiento, 

nuevos modelos de empresa e intercambio de prácticas 
innovadoras.

» Intercambio y colaboraciones entre la empresa y otras 
instituciones que favorezcan la creación de empleo.
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55.239.881 €
24,32%



TEMÁTICAS FINANCIABLES

Cambio climático y prevención del riesgo  
de catástrofes
» Herramientas de prevención de riesgos.
» Intercambios para vigilancia y alerta temprana.
» Regeneración de territorios.
» Planes de riesgo en cuencas fluviales.
» Formación y concienciación a instituciones y ciudadanía 

sobre los riesgos y el cambio climático.
» Estrategias de adaptación y mitigación del cambio climático.
» Estudios y soluciones en naturaleza para la adaptación al 

cambio climático.

Acceso al agua
» Nuevas tecnologías sostenibles de aguas residuales.
» Economía azul.
» Gobernanza compartida de los usos, la planificación y la 

gestión de los recursos hídricos.
» Aplicación de la Directiva Marco del Agua.
» Acciones de mitigación del cambio climático en los recursos 

hídricos.
» Uso sostenible de las aguas.
» Minimización de riesgos en la salud humana y 

medioambiental.

Economía circular
» Actividades conjuntas de mejora de la durabilidad, 

reutilización, reparación y reciclado de productos.
» Colaboraciones en las estrategias de economía circular.
» Circularidad en los procesos industriales.
» Sistemas conjuntos de recogida y gestión de residuos.
» Concienciación y sensibilización de organizaciones y 

ciudadanía con la economía circular.

Protección y conservación de la naturaleza
» Armonización de estrategias verdes.
» Herramientas conjuntas de conservación de la naturaleza.
» Creación de redes y gobernanza conjunta en la gestión y 

recuperación del medio natural.
» Colaboración en la Red Transeuropea de Espacios 

Naturales.
» Formación, información y sensibilización con el medio 

natural.
» Preservación y restauración de suelos y espacios por 

afluencia de público.
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67.208.154 €
29,58%



TEMÁTICAS FINANCIABLES

Inclusión en el mercado laboral
» Cobertura de las cualificaciones demandadas por el 

mercado de trabajo.
» Inserción laboral mediante el empleo transfronterizo.
» Colaboración para una mayor integración en el mercado 

laboral.

Acceso igualitario a la educación y la formación
» Coordinación y armonización para una mejor integración de 

la formación.
» Iniciativas de formación que eviten la exclusión social y 

laboral de colectivos vulnerables.
» Cooperación en materia de educación entre centros 

educativos.

Inclusión socioeconómica a través de 
actuaciones integradas
» Acceso a prestaciones de colectivos rurales.
» Estrategias de prevención y atención a situaciones de 

riesgo social.
» Integración social de colectivos vulnerables.
» Estudio y metodologías conjuntas para favorecer la 

integración.
» Economía social y solidaria y soluciones de innovación social.
» Dispositivos, infraestructuras y usos compartidos sociales y 

sanitarios transfronterizos.

Igualdad de acceso a la asistencia sanitaria
» Intercambio de prácticas de atención a dependientes.
» Promoción de hábitos saludables y acciones de 

envejecimiento activo.
» Plataformas y redes de atención socio-sanitaria.

La cultura y el turismo sostenible
» Oferta turística sostenible y social, incluido el transporte.
» Imagen de la oferta como destino seguro.
» Transición digital.
» Internacionalización.
» Desestacionalización.
» Seguridad turística en la montaña.
» Valorización de la cultura local.
» Autonomía financiera de entidades culturales.
» Visibilidad de creadores.
» Nueva Bauhaus.
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18,53%



TEMÁTICAS FINANCIABLES

Vertebrar territorial, social y económicamente  
el espacio transfronterizo 
Área Funcional Oeste (una parte de Pirineos Atlánticos, 
Euskadi y Navarra)
» Asegurar el mantenimiento de la población.
» Superar la barrera idiomática y promover el euskera como 

lengua común.
» Mejorar la movilidad transfronteriza de personas y servicios 

al tiempo que se asegura la preservación del territorio.
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11.629.321 €
5,12%

TEMÁTICAS FINANCIABLES

Un espacio transfronterizo 
más integrado
» Recogida de datos.
» Identificación y resolución de obstáculos.
» Consolidación de las estructuras de cooperación.
» Buenas prácticas.


